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fe A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los señores Alcalaes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije ui? ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. , 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionár ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para-Sti encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S —a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. • , 
b) Los demás, una peseta línea. , * \ . , 

-MINISTERIO BE LA GBBBRMElflN 
O R D E N de M de Enero de 1 9 í S pt-F 

la que se f i jan, las reglas p a r a el 
cumpl imien to de l a L e y de 12 de 
Diciembre de Í 9 i 2 sobre í n t e r v e n t o 
res y Depositarios in ter inos con pos
terioridad a l 18 de ¡ a l i o de 1936. 
Establecidas por la Ley -de 12 4£ 

Diciembre de 1942 las normas para 
el ingreso en ios -Cuerpos Naciona
les de Interventores y Depositarios 
de Fondos de Admin i s t r ac ión Loca l , 
de aquellos funcionarios que desem
peñaron el cargo interinamente con 
posterioridad ai 18 de Jul io dé 1936. 

Teniendo en cuenta que la r áp ida 
normal izac ión de estos Cuerpos.exi-
ge resolver en un plazo perentorio 
la s i tuación definitiva de todos los 
funcionarios pertenecientes a í o s 
mismos, y con objeto de proceder al 
debido cumplimiento de la Ley c i 
tada. 

Este Ministerio Jia dispuesto: 
. I-0 Todos aquellos que se consi

deren comprendidos en los benefi
cios de la Ley de 12 de Diciembre 
de 1942, h a b r á n de solicitar de* ' la 
Dirección General de Adminis t ra
ción Local , con arreglo a las nor
mas qiie ésta establezca, y dentro de 
jos treinta díés háb i l e s siguientes a 
la pub l icac ión de las mismas en el 
ü o l e t i n O f i c i a l del Eslavo, el ingreso 
en ios Cuerpos Nacionales de Inter
ventores y Depositarios de Fondos 

Admin i s t r ac ión L o c a l . 
2.° A los efectos de los a r t ícu los 

primero y segundo de la citada Lev, 
y de conformidad con ío que en la 
misma se dispone, sólo se rán corn-
Putables los servicios prestados con 
ca rác t e r interino entre el 18 de Ju l io 
«e 1936 y el 12 de Diciembre de 1942.' 
-techa de la Ley. 

3. ° L a Dirección General de A d 
rainistración Loca l , a la vista d é l o s 
justificantes aportados por los inte
resados, y conforme a las circuns 
tancias que éstos r e ú n a n y acrediten, 
resolverá sobre su derecho a ihgre 
sar, o no, en el Cuerpo respectivo. 
LaS resoluciones que, en este aspec
to, dicte la Direcc ión p o d r á n ser 
recurridas en alzada ante e L M i n i s 
terio en el plazo de quince d í a s , sin 
ulterior recurso. 

4. ° Resueltos los recursos, se pu
b l i ca rán en el Bo le t í n O f i c i a l del E s 
tado las relaciones completas de los. 
Interventores y Depositarios com
prendidos en los ar t ícu los primero y 
segundo de la Ley de 12 de Díc iem 
bre de 1942. Los que no figuren en 
dichas relaciones, bien por haber si
do excluido^, bien por no i iaber-
lo solicitado en tiempo y forma, 
d e c a e r á n por completo en cuantos 
derechos p u d i e r á n alegar con arre
glo a la citada Ley, ^ 

5. ° E l Instiiuto de Estudios de 
Admin i s t r ac ión Loca l , de acuerdo 
con la Dirección General del ramo, 
p rocede rá a organizar el correspon
diente cursi l lo de fo rmac ión y capa
c i tac ión para los declarados con de
recho a ingresar, conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo tercero de la 
Ley antes citada. L a asistencia a d i 
cho curso y su a p r o b a c i ó n serán re
quisitos indispensables para que los 
interesados puedan perfeccionar su 
derecho. Final izado el curso, el Ins
tituto de Estudios remi t i r á a la D i 
recc ión General la lista de los apro
bados a fin de pocier decretar su i n 
clus ión en el Cuerpo. 

6. c Cumplidos los anteriores trá
mites, y con arreglo a la lista remi
tida por el Instituto, la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión L o c a l 

p r o c e d e r á a p u b í i c a r en el 'Bo lé t in 
O f i c i a l del Estado, las r e l a c i o ¡ i e s de
f in i t ivas deulos In terventores y D e 
pos i t a r ios ingresados c o n a r r eg lo a 
la L e y de 12 de D i c i e m b r e . d e 1942, 
los cua les s e r á n . i n c l n í d o s en l a 
q u i n t a c a t e g o r í a d e sus r e spec t ivos 
C u e r p o s , 

^ M a d r i d , 14 de E n e r o de 1943, 

P E R E Z G O N Z A L E Z 

O R D E N de ' i6 .de Diciembre de 1942, 
completMniaria del Decreto sobre fadri-^ 
cación y comercio de insecticidas, crip-
togamicidas y material de-aplicación. 
l i m o . Svy. E n uso de las facultades 

conferidas a este Minis ter io por el ar-
t íeulo 13'del Deeret'o.de fecha 19 de Sep
tiembre próximo pasado (Boletín O/icial 
del Estado de ^3 de Octubre), que regu
la l a fabr icación y comercio de productos 
y material fitosanifario, he disguCsto lo 
siguiente: 

Organización del Registro Oficial 
Central 

A r t í c u l o 1.° E l Registro Oficial C e n 
t ra l de productos y material fitosanitario 
comprende rá los siguientes grupos. 

Grupo 1.0—Productos y materias p r i 
mas directamente ixtiles para sus pr inci 
pios activos y preparados especiales o 
específicos destinados a prevenir" y-com-
batir enfermedades y plagas de las p las 
tas en cualquiera de los períodos de sn 
ciclo biológico, o en su c o n s e r v a c i ó n y 
t ransformación derivada. Este grupo se 
dividirá en las Secciones siguientes: 
a) Insecticidas; b) Criptogamicidas. j 
c) Desinfectantes en general . 
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Grupo 2 0—Productos de acción coad-
y u v a n t é , clasificadas atendiendo a su Ji-
nalidad (adherentes, emulsionantes, mo-

tativa en principios activos o elementos 
ú t i l e s . , 

c Posibi l idad de a l t e r ac ión o no del 
jantes, facilidad de suspens ión , aumento producto y plazo de actividad para los 
de efecto út i l por t ransformación , e tcé 
tera, etc.). 

Grupo 3.° - Productos destinados al sa
neamiento de las tierras y preventivos 
de accidentes varios, inc luyéndose entre 
ellos los herbicidas; los desinfectantes 
del terreno; los utilizados para l a l i m 
pieza y pro tecc ión de frutos y productos 
a g r í c o l a s a fin de evitar en ellos altera
ciones en per íodo de conservación; los 
aplicados para defensa contra heladas y 
otros accidentes me te reo ióg icos , y cuan
tos por su acción contribuyen a evitar 
estados anormales perjudiciales en las 
plantas o partes de las mismas. 

Grupo 4.° —Material fitosanitario, c la
sificado 'en las siguientes Secciones: 
a) Generadores; b C á m a r a s de desin-
fécción; c) Inyectores, pulverizadores, 
espolvoreadores; d) Equipos de fumiga
ción, ^ e) M á q u i n a s , aparatos, métodos 
y elementos que sean aplicables en tera
péu t ica agr íco la y no tengan cabida en 
las agrupaciones anteriores. 

Plazo y régimen de inscripción de pro

ductos y material fitosanitario 

A r t - 2.° Dentro del plazo estableci
d o ' e n e l ar t ículo cuarto del Decreto 
de 19 de Septiembre de 1942, d e b e r á n 
ser inscritos en e l Registro Oficial Cen
t ra l : • • . ^ " , "' - ' >;. 

a) L o s productos fitosanitarios que 
existan actualmente en el mercado, es té 
o no es té autorizada por la Di recc ión 
G e n e r a l de A g r i c u l t u r a su fabr icación, 
venta,, c i rcu lac ión y propaganda. -

b) E l material fitosanitario'de fabri
cación nacional o extranjera .puesto a la 
venta en E s p a ñ a . 

-c) Los equipos para apl icac ión de 
tratamientos especiales que existan en 
funcionamiento. 

E n lo sucesivo, antes de ser ofrecidos 
a l público a l g ú n nuevo producto, aparato 
o método de . tratamiento d e b e r á estar 
necesariamente inscrito en el citado R e 
gis t ro . " 

A r t . 3 ° L a inscripción dé los produc
tos fitosanitarios de origen nacional se 
so l i c i t a rá de l a Di recc ión Genera l de 
A g r i c u l t u r a , por los fabricantes o conce-

-síonarios, a t r a v é s de las Jefaturas A g r o 
n ó m i c a s provinciales, haciendo constar 
en la instancia correspondiente los si
guientes datos: 

a) Nombre o t a z ó n social respon
sab le . 

b) Nombre del producto y e l comer
c i a l , si es tá registrado. 

c) L u g a r de fabí icación o prepara
c i ó n . 

d) Composic ión cualitativa y cuanti-

prcparados. 
f) U s o y aplicación recomendada, es

pecificando también dosis e instrucciones-
para su empleo 

g) Envases; capacidad y material em
pleado para los preparados especiales. 

h) Ensayos v demostraciones que se 
deseen real izar . 

i) Indicación referente a si figura ins
crito éh otros Registros para aplicacio
nes diferentes. 

j) Capacidad de-producción .-

k) Precios de venta. 
C o n l a instancia se p r e s e n t a r á : 
a) Muestra del producto ., 
b) Certificado de anál is is t o n las ca

rac te r í s t i cas f í s ico-químicas , expedido 
por el técnico que dir i ja la fabr icac ión . 

c) Cuando es té reconocida anterior
mente l a uti l idad agr íco la deLproducto, 
la au tor izac ión o certificación fustifica-

d) Publicaciones y textos de propa
ganda. , ••• • / 

e) Cuantos datos se consideren con
venientes. 

A r t . 4.° L a ' i n s c r i p c i ó n de m á t e r i a l 
fitosanitario de producción nacional 5r de 
los equipos para apl icación de tratamien
tos especiales será solicitada por los fa
bricantes, concesionarios o" razón social 
responsable, d é l a Di recc ión Genera l de 
A g r i c u l t u r a y a t r a v é s de la Jefatura 
A g r o n ó m i c a provincial correspoiidiente, 
debiendo detallarse en la instancia las 
carac te r í s t icas - técn icas del material, sus 
aplicaciones previstas—_y fundamentos 
científicos de apl icación de los métodos . 

A r t 5.° L a inscr ipción de los produc
tos y material fitosanitarios extranjeros 

~ge sol ic i tará directamente de la Di rec 
ción General de A g r i c u l t u r a Cumpli endo 
requisitos aná logos a los determinados 
en el a r t ícu lo tercero, si bien lás garan
t í a s técn icas alegadas.y los certificados 
de composición d e b e r á j . ser refrenda
dos por un Ingeniero agrónomo espa
ñol , cuyo nombre cons t a rá t a m b i é n en 
la etiqueta, que garantice l a composi
ción de los preparados o específicos pre
sentados en envases especiales. 

Queda terminantemente prohibida l a 
in ic r ipc ión de cualquier clase de pro
ducto o aiaterial fitosanitario extranjero 
como si fuese nacional, o viceversa; así 
como trasvasar los primeros y etiquetar
los de modo distinto a l que tienen en 
or igen. 

A r t . 6.'° A l solicitarse l a inscr ipción 
en e l Regis tro Oficial Cen t ra l se abona

rá la cantidad correspondiente conforme 
a tarifas oficiales, cantidad que se rá des-* 
tinada al pago de derechos facultativos 
de inscripción, r coflóéimiento, aná l i s i s , 

rcét ísura del material de propaganda Jy I 
trabajos que la Di recc ión Genera l de 

! A g r i c u l t u r a estime convenientes real l-
I zar para ensayos v comprobaciones. * 
j Cuando el peticionario de inscr ipción 
! de a l g ú n producto o material solicite e l 
ensayo y demost rac ión facultativa de l a 
eficacia prác t ica supuesta, l a Di recc ión 
Genera l de Agr i cu l tu ra d e t e r m i n a r á el 
Centro especializado del Instituto de 
Investigaciones A g r o n ó m i c a s o Servic io 
Oficial A g i o n ó m i c o que haya de real i 
zarlo, previo plan y presupuesto a cargo 
del interesado al cual se le exped i r á 
posteriormente^el correspondiente ceirti- . 
ficado de resultados. 

L o s ensayos y demostraciones de i n i 
ciat iva oficial podrán hacerse" previa
mente a la inscr ipción solicitada^como 
elemento de juicio para- resolver; pero 
no son obligatorios, y por consiguiente, 
si con posterioridad a la inscripción se 
efectuasen tales trabajos oficiales y sus 
resultados no comprobasen e l valor y 
eficacia del producto o material en rela
ción con el usó y destino, declarado, l a 
mencionada Di recc ión Genera l podrá 
acordar, sin apelación, la baja del Reg i s 
tro, aparte de las otras sanciones que 
procedan. 

A r t . 7.° Antes de conceder la ins
cripción en el Registro de Oficial C e n 
t ral será censurada la propaganda facul-
t iva correspondiente, la que, una vez 
aprobada, podrá circular y divulgarse 
haciendo constar en el 'texto la autoriza
ción y el n ú m e r o de inscripción, sin cuyo 
requisito se cons idera rá sancionable como 
fraude. E n todo caso, el texto aprobado, 
para propaganda en Prensa, radio, e tcé
tera se rá visado por la Jefatura A g r o 
nómica respectiva antes de su publicidad. 
Toda modificación o nueva propaganda, 
cualquiera que seá el medio utilizado, 
r e q u e r i r á la previa a p r o b a c i ó n . ~ 

Cuantos con ca rác t e r industr ial , cor
porativo o sindical tengan equipos para 
trabajos especiales o habituales de^ t ra 
tamiento, a'sí como los fabricantes y ven
dedores inscritos en el Registro p rov in
c ia l , quedan sometidos, para la propa
ganda, a l mismo r é g i m e n de censura 
antes señalado. 

L o s periódicos, emisoras de radio, em
presas cinematográficas^, g ramofónicas y 
receptoras de anuncios no podrán recibir 
publicación n i anuncios de los productos 
y material afectado por la presente dis-
posición's in l a previa censura menciona
da, siendo responsables del i n c u m p l i 
miento, con independencia de l a sanc ióa . 
que corresponda a los representantes de i . 
producto y mater ia l . 



Derechos-y obligaciones que se derivan 
de Ja inscripción en el Registro Oficial 

Cóntral 
A r t . 8.° L a Dirección Genera l de 

Agr i cu l tu r a , a la vista de la documenta
ción presentaday de los datos obtenidos, 
resolverá si procede o no, sin ulterior 
recurso, la inscripción solicitada en el 
Registro Oficial Central dte productos y 
material fitosanitario, y publ icará per ió
dicamente relación de los inscritos en 
dicho Regis t ro . . 
' Se comu. j icará a la Es tac ión Centra l 
de F i topa to log ía Agr í co la y a l Servicio 
de Defensa Contra Fraudes, e l n ú m e r o 

-de Registro asignado a los inscritos f 
las condiciones complementanas con que 
han sido admitidos. 

L a concesión d e ' n ú m e r o en el Regis 
tro autoriza a las Casas interesadas para 
podor importar, elaborar, vender 'or di
vulgar en ias condiciones aprobadas los 
productos y material , sin que tal hecho 
signifique recomendación respecto a la 
eficacia de su empleo, de no haber sido 
ensayado y sancionada su utilidad' por 
a lgún Servicio A g r o n ó m i c o Oficial ex
presamente autorizado. 

E l producto registrado no podrá sufrir 
var iación alguna en cuanto al nombre, 
composición,, uso y propaganda, ni tam
poco los envases especiales, sin previo 
conocimiento y autor ización de la referi
da Dirección Genera l , l a que, en estos 
casos, d e t e r m i n a r á si procede o no.nuevo 
número de Registro. Se es t imará fraudu
lenta toda modificación no autorizada. 

E l plazo de validez de las concesiones 
de número en el Regis t ro , y, por tanto, 
de los derechos inherentes a e l la , s e r á 
de cinco anos, salvo anu lac ión antes de 
finalizar este plazo . 

L a no,concesión de n ú m e r o en e L R e -
gistro implica,, por e í contrario, la pro-
nibición de importar, fabricar, vender o 
divulgar con finalidades agr ícolas el pro
ducto o material de que se trate. ' 

A r t . 9.° E n lo sucesivo, para que 
pueda ser autorizada la impor tac ión de 
tualquier producto a material fitosanita
rio será condición indispensable la pre
sentación, en el Serv ic io de Inspecc ión 
Fitosanitaria del puerto o frontera y en 
l a Aduana correspondiente, del certifi
cado de inscripción en el Regis tro Ofi
c ia l Central, sin cuyo, requisito no se 
despachará la m e rcanc í a . - : 
'nscrlpclón de fabricantes, comerciantes 

Y poseedores de equipos en los 
Registras provinciales 

A r t . 10. E n e l plazo de un mes, a 
contar de la publicación de l a presente 
^rden etí <t\JBoletin Oficial del Estado, 
todas las personas y entidades dedicadas 
* la fabricación y comercio de productos 
T material fitosanitaria se insc r ib i r án en 
•̂ 1 Registro Oficial correspondiente de l a 

jefatura Agronómica de la provincia en 
que realicen operaciones comerciales, 
debiendo entenderse que esta inscr ipción 
es puramente personal y no se refiere a 
la de los productos y material que tales 
industriales o comerciantes fabrican o 
venden. 

E n igual per íodo se insc r ib i rán los 
poseedores de equipos dedicados a tra
bajos habituales de c a r á c t e r fitosanitario 
dentro de la provincia, ya sea con ca r ác 
ter industrial, corporativo o s indica l . 

Régimen dé fabricación, venta 
e inspección 

A r t . 11. L o s "productos vendidos en 
envases usuales s e r á n garantizados por 
facturas de venta donde se haga cons
tar el n ú m e r o del Registro de inscr ipción 
y l a composición y riqueza en elementos 
út i les , cuyos datos s e r á n concordantes 
con los del precinto y etiqueta* 

L o s preparados y específicos vendidos 
en'envases especiales r e s e ñ a r á n como 
g a r a n t í a , en los mismos envases o en sus 
etiquetas y^ envolturas, los siguientes 
datos: N ú m e r o de Regis t ro , nombre co
mercial , composición y aplicación auto
r izada. Estos datos' s e r á n refrendados 
por el fabricante, en factura, a l com
prador. 

Los recipientes que en fábrica, labora
torios o almacenes tengan el producto 
dispuesto para su envase definitivo esta
r á n etiquetados de aná loga maneta que 
para su salida al mercado. \ 

E n los marbetes de facturas, textos y 
publicaciones de propaganda no podrán 
consignarse otros datos que los regis
trados. 

E n cuanto al mater ia l fitosanitario, 
l l eva rá grabado a troquel el n ú m e r o del 
Regis t ro . 

A r t . 12. L a inspección per iódica de 
fábricas y establecimientos de productos 
y material fitosanitario, conforme a l ar
tículo noveno del Decreto, se e f e c t u a r á 
semestralmente, aparte de las eventua
les que requiera la concesión y distribu
ción de cupos de primeras materias y de 
productos y material elaborados. L o s In
genieros afectos a las Jefaturas A g r o n ó 
micas y los Ingenieros a g r ó n o m o s ins
pectores podrán presenciar las operacio
nes de fabricación que estime convenien
te comprobar. 

L a s infracciones que se observen se
r á n denunciadas mediante acta regla
mentaria ante la Jefatura A g r o n ó m i c a 
respectiva, l a que t r a m i t a r á el expedien
te aplicando'o informando sobre las san
ciones que procedan. 

E l personal encargado de l a inspec
ción, en a rmon ía con los ar t ículos quin
to, noveno .y undéc imo del Decreto, se 
cons idera rá facultado con plenos poderes 
y revestido de toda autoridad para las 
comprobaciones procedentes. 

A r t . 13. L a recogida de muestras de 
productos se h a r á , por tr iplicado, en for
ma reglamentaria; uno de los ejemplares 
se e n t r e g a r á al interesado, otro se remi
t irá a la jefatura Agronómica corres
pondiente, y el tercero q u e d a r á en po
der del Servicio de Defensa Con t r a 
Fraudes. 

E l anál is is de tales muestras, a los 
efectos de l a ' comprobac ión de la fórmu
la o composición declarada, se e f e c t u a r á 
por la Jefatura A g r o n ó m i c a correspon
diente o Laboratorio de T e r a p é u t i c a 
A g r í c o l a de Estaciones de F i iopa to log ía • 
Agr í co l a , que con ta rán para su cometido 
con la colaboración de los demás C e n 
tros "especiales del Instituto de Investi
gaciones A g r o n ó m i c a s , y los casos de 
disconformidad con los interesados se
r á n resueltos con c a r á c t e r arbitral y s in 
apelación por e l Laborator io C e n t r a l 
del Servicio de Defensa Contra Fraudes . 

E l anál is is y ensa>o de las muestras 
destinadas al estudio y comprobación-de . 
l á eficacia p rác t i ca de un producto se 
r e a l i z a r á por las Estaciones de Fitopato1 
logia A g r í c o l a o Centros especializados 
delTnstitato de Investigaciones A g r o n ó 
micas, y en segunda comprobac ión , ina
pelable, por el Laborator io de Tera 
péut ica de l a Estación Cen t ra l de F i t o 
pa to logía Agr í co la , con la co laborac ión 
de los Centros A g r o n ó m i c o s que pueda' 
requerir, en su caso. 

. Pa ra la recogida de muestras de mate
r ia l fitosanitario se s e g u i r á n a n á l o g o s 
t r á m i t e s , y . la Di recc ión G e n e r a l de 
Agr icu l tu ra d e t e r m i n a r á el Centro o 
Servic io Agronómico que haya de resili-
zár la comprobac ión procedente. 

Sanciones 

A r t . 14. E l r ég imen dé sanciones 
para los infractores se a j u s t a r á á las s i - ' 
guiehtes normas: 

1. a L a no inscr ipción de los produc
tos, material y equipos mencionados en 
el ar t ículo segundo, en e l período fijado 
en el mismo, s e r á sancionada con mul ta 
variable de 500 a 25.000 pesetas y deco
miso. , , 

2. a L a no inscripción en los registros 
y en e l plazo determinado por el a r t í cu 
lo décimo s e r á sancionada con multa de 
100 a 5.000pesetas. 

3. a S i cumplido el requisito de ins
cripción y censura de propaganda, é s t a 
o la exposrción a la venta ño responde a 
las condiciones aprobadas, se sancionará , 
con multa de 500 a 10.000 pesetas, e i n 
cluso decomiso si las faltas fueran esen
ciales, llegando, en casos de reinciden
cia, a^duplicar la multa, anu lac ión de l 
Regis i ro y prohibición de e l aborac ión . 

4. a Cuando Ja composición y eficacia 
* de los productos, no corresponda a l a 
declarada para obtener n ú m e r o en e l 

!Regis t ro de inscripción, multa de 1.00(k 



a 25.000 pesetas y decomiso, pudiéndose 
anular el número del -Registro y prohibir 
e l abo rac ión y venta. 

5. a S i l a riqueza del producto en ele-
mentcís ú l t i les declarados fuera inferior 
a l a garantizada, multa de 500 a-5.000 pe
setas la primera vez; la reincidencia, 
con doble cuan t í a y decomiso; prece
d iéndose la terctra vez a la in te rvenc ión 
de la fabricación, anulac ión del Regis t ro 
y prohib ic ión de elaborar. 

6. a L a venta de preparados en enva
ses especiales^ con etiquetas, envolturas, 
propaganda o embalajes que no respon
dan a lo autorizado,.multa de 500 a 5.000 
pesetas y requisa, sin derecho a indem
nización. 

' 7;a E r f r a u d e . d e la dec la rac ión , eti
quetado y envase de producto extranjero 
como nacional, o viceversa, mylta de 
200 a hoOO pesetas. 

8. a L a propaganda aislada que se 
a c o m p a ñ e a productos, material y equi
pos, as í como la de Prensa, emisoras dé* 
radio, proyecciones, impresiones gramo
fónicas ŷ  cualquier otro medio de difu
sión, que no se sometan a la previa-cen
sura y autor ización, multa de 100 a 5.000 
pesetas, aplicab'e a la empresa y a l in
teresado, siendo, además , ambós subsi
diariamente responsables; la reineiden-
ciá, doble, multa y prohibición de propa
ganda. . ' • 

9. a L a falta-del distintivo fitosanita-
rio en los envases especiales; la de con
s ignación en las etiquetas y facturas de 
l a . r iqueza en elementos út i les y la del 
n ú m e r o del Registro en el material, así 
como los actos ^e obstrucción a l cometi
do del personal encargado de l a vigi lan
cia y cumplimiento del servicio, multa 
de 100 a 2.000 pesetas. 
. 10. E l incumplimientc de órdenes e 
instrucciones relacionadas con el desen
volvimiento normal" del servicio, con 
mul ta hasta de 2.000 pesetas. 

Los.casos dé responsabilidad cr iminal 
s e r á n denunciades por l a Direcc ión Ge
nera l de Agr i cu l t u r a a l a Autor idad 
competente. ~ 

A r t . 15. E l importe dé las multas se 
h a r á efectivo en papel de Pagos a l Esta
do, conforme a lo dispuesto por la ley 
del T imbre . 
. A r t . 16, Contra las multas 1 asta de 
2.000 pesetas c a b r á recurso de ape lac ión 
ante l a Jefatura del Servicio de Fi topa
to log ía y Plagas del Campo; y de alzada, 
ante e l Director Genera l de A g r i c u l t u -

- i a , que fa l lará en ú l t ima instancia. 
Contra las de 2.001 a 10.000 pesetas, 

recurso de apelac ión , ante el Subsecre
tario^ de Agr i cu l tu ra , y de alzada, ante 
e l Ministerio de Agr i cu l t u r a . 

L a s resoluciones sobre in tervención 
en la fabricación, decomiso, prohibición 
de elaborar, venta y propaganda y anu-

ción del Regis t ro , se a c o r d a r á n por la 
Dirección Genera l de Agr i cu l tu r a , sin 
ulterior recurso. 

A r t , 17. P o r la mencionada. Direc
ción Genera l se da rán las instrucciones 
procedentes para el desarrollo y ejecu
ción de la presente Orden y las comple
mentarias que requierd el mejor cum
plimiento del Serv ic io . 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . 
Madr id , 16 de Diciembre de 1942., 

P R I M O D E R I V E R A 

l imo. Sr . Director general de A g r i c u l 
tura, i V 

AímínlstraEiÉ proTíecial 
BoMerao clííl 

de la premia de Lean 
O I R O U L Á R 

E l l imo . Sr. Director General de 
Admin i s t r ac ión Loca l , en circular 
n ú m e r o 154, fecha 16 del actual, co
munica a este Gobierno c i y i l lo si
guiente: — 

«La Fiscal ía Superior de la V iv i en 
da se ha dirigido a este Ministerio 
interesando se ordene a los Ayunta
mientos que faciliten los medios ne
cesarios para que las Secretar ías de 
las Juntas Municipales de Sanidad, 
oficina a la vez de las Delegaciones 
de la Fiscal ía de la Vivienda, sean 
dotadas de local , material y personal 
auxil iar indispensable, de acuerdo 
con lo dispuesto en eí a r t ícu lo 50 del 
Reglamento de Sanidad munic ipal , 
en re lación con las ó rdenes de 9 de 
A b r i l y 10 de Ju l io de 1937. 

Estimando fundada la petición de 
la Fiscal ía Superior de la i Vivienda, 
esta Direcc ión General ha tenido a 
bien disponer que por V . E . se re
cuerde a los Ayuntamientos de esa 
provincia, la obl igación que tienen 
de facilitar locales adecuados para 
el tuncionamieuto de las Juntas M u -
nic ipa íes de ¡^anidad, así como el 
material necesario y personal auxi
l iar indispensable, debiendo acomo
darse el funcionamiento de las Dele
gaciones de la Fiscal ía de la Viv ien
da al de estas mismas oficinas, con 
la ampl i ac ión que sea estrictamente 
necesaria, para que puedan cumpl i r 
su.cometido, pero con el espír i tu de 
austeridad en la do tac ión de perso
nal y material que impone e l estado 
de las Haciendas locales en la actua
lidad.» 

L o que hago púb l ico para conoci-
mien tó y r u m p i i m i e n í o por los inte
resados. 

León, 22 de Enero de 1943, 
E l Gobernador civií , 

A n t o n i o M a r t í n e z Cattaneo 

Comisaría General 9e Abasíecímienlor 
^ y TransprSes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

D e in te rés p a r a los señores Alca ldes 
No habiendo remitido algunos 

Ayuntamientos de esta provincia, re
sumen de reservas de patata según 
se ordenaba en la circular 325, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con fecha 27 de Octubre 
p róx imo pasado, se le r e c u é r d a l a 
necesidad urgente de remitirlo a esta 
Delegación Provincia l , antes del día 
5 del p róx imo mes de febrero-

León, 22 de Enero de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe provincial del Servicio 

É MñMa it leóB 
Servicio d e m o g r á f i c o 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni; 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del raes p róx imo se sirvan re
mit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actuaL 

León, 26 de Enero d e ' 1 9 4 3 . — E l 
Jefe de Es tad ís t ica , José Lemes. 

AxNUNCíO^PA-RTICULAR' 

De contormidad ton el a r t í cu lo 
6.° de l a Ins t rucc ión de 25 de Jun io 
de 1884, se -convoca a junta general 
a todos los interesados, tanto regan-r 
tes corrió industriales^en el aprove
chamiento de las aguas del r ío Cea, 
punto de toma Ayuntamiento de V i -
l laselán, en Santa María del Río, la 
que h a b r á de tener lugar el d ía 28 
de Febrero p r ó x i m o , a las dos de la 
tarde en eí local dé Escuela de l 
mismo pueblo, para la a p r o b a c i ó n 
definitiva de las proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riego. 

De no asistir represen tac ión de 
m a y o r í a obsoluta de la propiedad 
que r e ú n a n todos IOÍÍ que han de ser 
participes de la Comunidad, se cele
b r a r á en segunda convocatoria el 
día 14 de Marzo p róx imo en el mis
mo local , a las dos de la tarde; se. 
advierte que en ésta se rán vá l idos 
los acuerdos cualquiera que sea la 
concurrencia de los par t íc ipes . 

Santa María del Río, a 18 de Enero 
de 1943.—El Presidente, Gregoria 
Cri"3 ' : 

H N ú m . 35.—28,00 ptas. 
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